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"UN SEMENTO PARA LA CONSTITUCION DE REJILLAS".

M E N O R I A  D E S C R I P T I V A

1 El presente Modelo de Utilidad hace referencia a ana
rejilla, o mejor dicho, a un elementa o unidad destinado a 
acoplarse con otros elementos iguales o semejantes, para 
la constitución de rejillas de las dimensiones que en cada 

5 caso se consideren convenientes. Esta rejilla o elemento se 
constituirá de una sola pieza de material moldeable, muy 
preferentemente de un material plístico adecuado, y de ma­
nera esencial se hallara limitada por paredes exterioxmen-
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te plenas,ortogonales el plena de le míeme* Bates peredas 
permitirín le adaptación de unos elementos con otres y en 
aolidarización mediante cualquier pegamente o disolvente 
adecuado, hasta constituir una rejilla compuesta, de le for- 

5 me y dimensiones requeridas para cada aplicación concreta# 
Naturalmente que el contomo y dibujo interior de estos ele­
mentos podrí variar entre los mas amplios limites* pediendo 
pertenecer todos ellos al mismo tipo, u obedecer a dos o 
mas foimas, dibujos y dimensiones distintos* Normalmente se 

10 partirí de un solo tipo de unidades de forma general rectan­
gular, y dibujo interior cuadriculado, de manera que se disi­
mulen las Juntas de unión entre lOB diversos elementos*

La finalidad que se persigue con la indicada disposición 
es bien evidente* Se trata de abaratar sensiblemente le ob- 

15 tención de les rejillas de material moldeable, tan divulga­
das actualmente a travós de una verdadera multiplicidad de 
aplicaciones distintas* por ejemplo, para la cubrición de 
los altavoces en aparatos de radio y aparatos amplificadores 
y reproductores de sonido, o en el adorno de muebles y en de- 

20 coración en general* Con la tal disposición, en efecto, se
posibilita la obtención de rejillas de las mas variadas for­
mas y dimensiones, partiendo de un solo molde o, como mínimo, 
en casos especiales* de un aómero muy limitado de moldean con 
ello se elimina el mas importante factor que determina el en- 

25 carecimiento de las rejillas del dicho tipo, es decir, la ne­
cesidad de amortizar* a travós de una producción total en la 
mayoría de los casos muy reducida, el costoso molde que hasta 
ahora era preciso construir para cada tipo concreto de reji­
lla* De otro lado* si la operación de acoplamiento y aolida­
rización de loa diversos elementos entre sí* se realiza con 
un mínimo de habilidad y cuidado y utilizando un pegamente o
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disolvente adecuado, de los muchos que se hallan en el mer­
cado, las juntas resultan prácticamente invisibles y el con­
junto presenta un grado de eolidez y resistencia que no di­
fiere en nada del de las rejillas normales de una sola pie- 

$ za* Preferentemente, para aumentar la superficie de eolids- 
rizacián entre elemtnos, loe tabiques perimetrales de los 
mismos sobresaldrán sensiblemente por la cara que deba cons­
tituir el dorso de la rejilla, pudiendo combinarse con ner­
vaduras de refuerzo sobresalientes por esta cara, cuando las 

10 dimensiones que alcance la unidad asi lo aconsejen*
En ornaos especiales, podría también, como es lógico, 

sustituirse la forma exterior plana de los tabiques margina­
les por otra cualesquiera, por ejemplo, a base de dentados* 
rebordes, pitones y alojamientos, etc., que faciliten el aeo- 

1$ plamiento y encaje, incluso el encaje a presión, entre los di­
versos elementos.

Con el único fin de aclarar cuanto queda expuesto, con 
la presente Memoria Descriptiva se acompaña una lámina de di­
bujos en les que, sin carneter limitativo de ninguna clase, se 

20 ha representado un ejemplo concreto de realización práctica 
de la rejilla perfeccionada que se registra.

En los dibujos diohost
La figura 1 es una vista en planta de uno de les elemen­

tos que, acoplado con otros iguales debe constituir el oornjun- 
25 to de la rejilla.

Las figuras 2 y 3 son sendas vistas laterales, a 90* una 
de otra, del mismo elemento de la figura anterior.

La figura 4 es un corte según A-B de la figura 1.
La figura 5 es una vista en planta de una porción de re- 

30 jilla constituida según el sistema que se preconiza.
Y, finalmente, la figura 6 es un corte alzado según c-D
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da la figura anterior*
En loa talaa dibujos, an las figuras 1, 3 y 4 puede

varea representado, según dicho, una da laa nnidadaa o ala-* 
mantea, cuya forma y dibujo interior podrán naturalmente va- 

5 riar entra loa mna amplios límitaa, pero hallándoos siempre 
limitado por parados 1-2 con su cara exterior plana, orto­
gonal al plano do la rejilla, a* al interior da cada elemen­
to preferentemente ae diapondrá un entrecruzado de largueros 
y travesaños 3, de forma exterior igual a la resultante del 

10 acoplamiento de dos tabiques parimetralea, a fin de disimu­
lar laa juntas entre eatoa. Batos largueros y travesañas 3$ 
podrán alternarse finalmente con entrecruzados o dibujos 4# 
de menor sección y formas cualesquiera.

Por último, en laa fignrsa 5 y 6, ae ha representado un 
13 tramo de rejilla compuesta, en el que aparecen asociados cua­

tro elementos o unidades distintas.
Resta ya únicamente hacer constar que, como se comprende 

y es lógico, en la realización práctica del objeto que ae re­
gistra, cabrá introducir todas aquellas variaciones y modifi- ¡ 

20 cacionea de detalle que no afecten a lo que constituye la asen-  ̂
oialidad del mismo. ií

N O T A
SE REIVINDICA: ¡

1 - Un elemento para la constitución de rejillas, carae- 
2$ tamizado por constituirse a base de una porción de rejilla pía- ! 

na, de forma y dimensiones cualesquiera adecuadas, moldeada de ! 
una sola pieza y limitada por tabiques anteriormente planos,* { 
ortogonales al plano del conjunto, dispuestos para acoplarse 
y sor solidarizados, mediante un disolvente adecuado, a las ta- 

30 biques marginales de otros elementos análogos, y así sucesiva- ¡
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mente hasta constituir una rejilla compuesta, de la forma 
y dimensiones requerido* en cada caso concrete.

2 - Un elemento para la constitución de rejilla*.

** 5 *-

Consta la presenta Hemoria Des­
criptiva de cinco hoja* mecanografia­
das, escritas per una sola cara, nu­
meradas del 1  al 5 y con sus línea* 
numeradas, a su vez, de cinco en cinco 
y do dibujos, anexos.

Barcelona; 17 Febrero i960.
P . A .
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